
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUESTIONARIO SOBRE MENORES SUJETOS A 
PROTECCIÓN Y REFORMA EN ARAGÓN 
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SERVICIO DE PROTECCION A LA INFANCIA Y TUTELA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

A) NUMERO TOTAL DE MENORES BAJO ACCIÓN PROTECTORA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA:  

 

A Z H T 

En fecha 1 de enero de 2015 1112 842 174 96 

En fecha 31 de diciembre de 2015 1059 773 189 97 

 

B) MENORES SUJETOS A LA TUTELA DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN POR HABERSE 

APRECIADO EN SITUACIÓN DE DESAMPARO (Art. 172.1 Código Civil):  

 

A Z H T 

N.º menores tutelados a 1 de enero de 2015 386 303 47 36 

N.º menores tutelados a 31 de diciembre de 2015 368 274 53 41 

Total altas  194 157 23 14 

Total bajas 212 186 17 9 

 

Situación de los menores a 31 de diciembre de 2015: 

A Z H T 

Internados en centros en la Comunidad Autónoma  148 115 17 16 

Internado en otra Comunidad Autónoma 26 21 3 2 

Fugados  3 1 2 - 

Acogimiento familiar  191 137 31 23 

 

 

C) MENORES RESPECTO DE LOS QUE LA ADMINISTRACIÓN TIENE ASUMIDA LA GUARDA (Art. 

172.2 del Código Civil): 

A Z H T 

N.º menores en guarda a 1 de enero de 2015 25 13 10 2 

N.º menores en guarda a 31 de diciembre de 2015 56 48 7 1 

Total altas  70 64 6 - 

Total bajas 39 29 9 1 

 

Situación de los menores a 31 de diciembre de 2015: 

A Z H T 

Internados en centros en la Comunidad Autónoma  41 37 4 - 

Internado en otra Comunidad Autónoma 10 8 2 - 

Fugados  - - - - 

Acogimiento familiar  5 3 1 1 

 



 

 

 

 

D-1) MENORES PROTEGIDOS CON MEDIDA DE APOYO A LA FAMILIA:  

 

A Z H T 

Apoyos técnicos 432 289 99 44 

 
 
 
D-2) EXPEDIENTES ABIERTOS PENDIENTES DE TOMAR MEDIDA:  
 
 

A Z H T 

Expedientes abiertos pendientes de tomar medida 144 130 8 6 

      * 4 menores en Zaragoza se encuentran en proceso de “revaloración” dada la singularidad de su situación. 

      * 10 menores en Zaragoza se encuentran en trámites de ejercicio de Declaración de Riesgo  
 

 

D-3) EXPEDIENTES EN ACOGIDA FAMILIAR SIN MEDIDA: 

 

A Z H T 

Con Acogimiento Familiar sin medida 24 2 20 2 

 

 

D-4) MENORES CON PRÓRROGA A LA MAYORÍA DE EDAD-PROGRAMA DE EMANCIPACIÓN 

PERSONAL: 

 

A Z H T 

Con prórroga a la mayoría de edad 35 30 2 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

E) NOTIFICACIONES Y DEMANDAS PRESENTADAS DURANTE 2015: 

  

A Z H T 

Diligencias Previas 965 710 165 90 

 

 

Procedencia: A Z H T 

Ambito Justicia 248 90 103 55 

Juzgados 35 24 5 6 

Fiscalía 213 66 98 49 

Fuerzas de Seguridad 92 83 7 2 

Ambito educativo 16 8 - 8 

Institutos, colegios y guarderías 16 8 - 8 

Ambito sanitario 28 17 10 1 

Centros de Salud 11 3 7 1 

Hospitales 17 14 3 - 

Ambito Social 330 278 37 15 

Servicios Sociales de Base (S.S.B.) 124 80 31 13 

Centros Municipales de Servicios Sociales (C.M.S.S.) 166 160 6 - 

Entidades Sociales, ONG´s 16 14 - 2 

Albergue de Zaragoza 24 24 - - 

Ambito familiar 43 36 3 4 

Padres o Tutores 22 20 - 2 

El propio menor 4 4 - - 

Familia extensa del menor, guardadores, amigos,… 13 10 1 2 

Particular / Anónimo 4 2 2 - 

Equipo de Menores de 14 años (EMCA) / Eq. Medio Abierto 113* 113 - - 

De oficio 27 26 - 1 

Técnico de Guardia ** - - - 

Otras Comunidades Autónomas o País 52 43 5 4 

Otra Provincia 7 7 - - 

Otros 9 9 - - 

TOTAL 965 710 165 90 
 
*Notificado de las Fuerzas de Seguridad a  Fiscalía de Menores y de éstos al EMCA y al EMA 
 
**El Técnico de Guardia ha notificado la apertura de 68 previas, previas que en esta tabla han sido incluidas en las 

correspondientes categorías, siendo 61 en Zaragoza (57 de Fuerzas de Seguridad, 2 del Ámbito Sanitario y 2 del Ámbito 

Social), 6 en Huesca (Fuerzas de Seguridad) y 1 en Teruel (Fuerzas de Seguridad) 

 

 

 



 

 

 

F) ACTUACIONES DEL CONSEJO ARAGONÉS DE LA ADOPCIÓN: 
2015 

1. Nº de sesiones en el período:   13 

 

2. Acuerdos adoptados en dicho periodo: 2015 

Preadoptivo. 2 

Simple - Temporal  3* 

 

ACOGIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Permanente. 4 

CESE DE ACOGIMIENTOS ADMINISTRATIVOS         9 

Preadoptivo. 12 

Simple - Temporal 4 

 

ACOGIMIENTOS JUDICIALES 

Permanente. 8 

CESE DE ACOGIMIENTOS JUDICIALES 17** 

DELEGACIÓN DE GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN 16 

CESES DE DELEGACIÓN DE GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN - 

Temporal 4 
ACOGIMIENTO 

Permanente 9 

CESES DE ACOGIMIENTO 2 

Nacional. 23  

PROPUESTAS DE ADOPCIÓN Internacional 7 

* No se computan los 26  acogimientos de urgencia en hogar familiar, realizados durante el  año 2015. 
           ** 7 de ellos se cesan por cambio de nombre por la entrada en vigor de la nueva ley 
 

G) NUMERO DE SOLICITUDES DE ADOPCIÓN: 

 

2015  

Solicitudes de adopción presentadas: 85 

 

Procedencia 2015 

Zaragoza 66 

Huesca 9 

Teruel 10 

 

2015 

Registradas a 31 de diciembre 4003 

Pendientes de estudio de Aragón 37 



 

 

 

 
H) NUMERO DE SOLICITUDES DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL: 

 

2015  

Solicitudes de adopción presentadas 47 

 

2015  

Solicitudes de adopción acumuladas 3814 

 

Procedencia 2015 

Zaragoza 33 

Huesca 7 

Teruel 7 

 

Distribución por países 2015 

Bulgaria 5 

China 1 

Filipinas 2 

Polonia 1 

Vietnam 1 

Sin elegir país 37 

 

SITUACIÓN DE LAS SOLICITUDES REGISTRADAS EN 2015 

Desisten 7 

Cerradas por caducidad del procedimiento 2 

Valoradas Idóneas 9 

Valoradas No Idóneas - 

Pendientes de Valoración 29 
        
 

SITUACIÓN DE LOS EXPEDIENTES EN 2014 

Expedientes tramitados por Protocolo Público - 

Expedientes tramitados por ECAIs 47 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

VALORACIÓN DE SOLICITUDES REALIZADAS HASTA 31.12.2015 

(se incluyen parte de las solicitudes inscritas en años anteriores) 

Desisten 55 

Caducidad el Procedimiento 13 

Valoradas Idóneas 24 

Valoradas No Idóneas 4 

Valoradas NO idóneas Temporales - 

Pendientes de Valoración 30 

Plazo medio de valoración(1) 5,02 
(1)desde fecha solicitud hasta realización de informes de valoración en meses 

 

Número de adopciones internacionales realizadas. (Menores llegados desde otros países en guarda o 

adopción, correspondientes a expedientes) 

 

2015 

Nº adopciones internacionales realizadas 28 

Nº adopciones internacionales acumuladas 1779 

 

 

Situación de todas solicitudes presentadas hasta: 

 

 2015 

Desisten 1041 

Valoradas Idóneas 2560 

Valoradas No Idóneas 138 

Idóneas por decisión judicial 6 

Pendientes de Valoración 30 

Caducidad el Procedimiento 361 

 

Expedientes tramitados: 

2015 

Expedientes tramitados por Protocolo Público 671 

Expedientes tramitados por ECAIs 1854 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

MENORES EXTRANJEROS – ACOGIDA INDIVIDUAL 

Datos a fecha 31 de diciembre de 2015. 
 
SOLICITUDES NUEVAS 
 
Se trata de solicitudes formalizadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015 por familias que 
solicitan acogimiento por primera vez. 
 

AÑO 96 97 98 99 00 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 

Nº. Exptes. 
Nuevos* 1 1 4 3 10 18 18 22 36 27 22 28 60 28 57 44 12 18 12 6 

*El expediente sólo se contabiliza la primera vez, las siguientes son consideradas como renovaciones, por lo que no se 
cuentan en los años sucesivos. 
 

Situación de los expedientes de 2015 
 
Los 6 expedientes nuevos de 2015 siguieron el siguiente trámite: 
 

Modalidad Solicitudes 
nuevas 

Denegadas 
en Aragón 

* 

Denegadas en 
país de origen 

** 

Aprobadas 
(menores 
llegados a 
Aragón)  

Estudios 6 1 2 3 

Salud - - - - 

Vacaciones individuales*** - - - - 

TOTAL 6 1 2 3 

 
*Solicitud denegada en Aragón  
 
** Denegado en la embajada  
 
***Desde el 1 de enero de 2012 se ha prohibido la posibilidad de iniciar solicitudes por vacaciones individuales, siendo 
necesario su realización a través de una entidad acreditada para el desplazamiento temporal de menores extranjeros 
 

EXPEDIENTES DE RENOVACIÓN 
 

De los expedientes activos de familias que iniciaron el acogimiento en años anteriores, se fueron renovando a 
lo largo del verano. Los motivos de la no-renovación en los casos en los que no se produjo fueron: 
 

- Cumplimiento de la mayoría de edad 
- Deseo del menor de volver a su país de origen 
- Renuncia de la familia de acogida  

 
TOTAL DE EXPEDIENTES EN ACTIVO 

 

Distribución del total de menores en Aragón que están acogidos o han estado acogidos hasta el 31 de 
diciembre de 2015 en las distintas modalidades de acogimiento (de expedientes nuevos y renovaciones): 
 

MODALIDAD DE ACOGIMIENTO N.º DE MENORES 

Estudios 31 

Salud  2* 

Vacaciones individuales - 

TOTAL 33 

 
* Prórroga de vacaciones por motivo de salud, que regresaron al país de origen el 15-12-2015 



 

 

 

 
PROCEDENCIA MENORES EXTRANJEROS EN ACOGIDA INDIVIDUAL    
 
 

ESTUDIOS 
PAÍS DE ORIGEN NÚMERO DE MENORES 

Brasil 1 
Colombia 1 
Ecuador 1 
Ghana 1 
Marruecos 1 
Sáhara 16 
Ucrania 10 
TOTAL DE MENORES EN ACOGIDA 31 

 
 
PROGRAMAS DE ACOGIDA TEMPORAL DE MENORES EXTRANJEROS 
 

 
 

ENTIDAD 
 

 
2015 

Asociación Asistencia a la Infancia 
(Ucrania) 

 70  (V)* 
20  (N) 

 
Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad (MPDL) 
(Sahara) 28 (V) 

Um Draiga 
(Sahara) 33  (V) 

ASAPS 
(Sahara) 19 (V) 

ALOUDA (asociación de amigos del pueblo saharaui de Huesca) 
(Sahara) 51 (V) 

LESTIFTA (Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui de Teruel) 
(Sahara) 14 (V) 

Esperanza Española 6 (V) 

Asociación Comunidad Comparte África (COCOA) Mozambique 1 (N) 

TOTAL 242 

 
• V= Verano N= Navidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

J) MEDIDAS DE REFORMA EJECUTADAS POR LOS SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE 
ARAGÓN DURANTE 2015. 

 
 

2015 REFORMA: 

A Z* H T 

MENORES 958 816 105 37 

MEDIDAS: 1127 910 158 59 

Reparaciones art. 19. 484 462 9 13 

Servicios en beneficio de la comunidad 156 109 41 6 

Tareas socioeducativas 29 20 7 2 

Convivencia con otra persona o grupo educativo 2 2 - - 

Libertad vigilada 278 200 61 17 

Tratamiento ambulatorio 26 1 17 8 

Centro de Día - - - - 

Permanencia Fin de semana 53 36 11 6 

Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima 4 - 3 1 

Libertad vigilada cautelar 10 7 3 - 

Internamiento Cautelar 3 3 - - 

Internamiento Régimen Cerrado 4 4 - - 

Internamiento Régimen Semiabierto 73 63 6 4 

Internamiento Régimen Abierto - - - - 

Internamiento Régimen Terapéutico Cerrado  2 2 - - 

Internamiento Régimen Terapéutico Semiabierto   2 - - 2 

Internamiento Régimen Terapéutico abierto  - - - - 

Amonestación 1 1 - - 

 
*En Zaragoza se incluyen dos medidas de internamiento en régimen semiabierto terapéutico impuestas a dos menores de 
las comunidades de Valencia y La Rioja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


